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REPUBLICA DE COSTA RICA
REGISTRO NACIONAL 2186316

CERTIFICACION LITERAL
REGISTRO NACIONAL —. NUMERO DE CERTIFICACION: *-*5222276-2015*-*

neeea DE COSTARDA . PERSONA JURIDICA: 3-101-618558

 

 

DATOS GENERALES:
RAZON SOCIAL O DENOMINACION: CORPORACION DERCO SOCIEDAD ANONIMA
ESTADO ACTUAL: INSCRITA
DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 2010 ASIENTO: 234248 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 05/10/2010
DOMICILIO: SAN JOSE-ESCAZU , SAN RAFAEL;DE CARRION MULTIPLAZA 150 METROS AL SUR, EDIFICIO
TERRAFORTE, CUARTOPISO. |
OBJETO/FINES (SINTESIS): ACTIVIDADES COMERCIALES; INDUSTRIALES, AGRICOLAS, GANADERAS,
CONSTRUCCION, TURISMO,INVERSION, PODRA HIPOTECAR, GRAVAR, DISPONER DE BIENES Y DERECHOS, RECIBIR
POR CONTRATO O TESTAMENTO PROPIEDAD FIDUCIARIA, OTORGAR FIANZAS Y GARANTIAS.
PLAZO DE LAENTIDAD JURIDICA: INICIO: 17/08/2010 VENCIMIENTO: 17/08/2110 ..

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO
FECHA DE INSCRIPCION: 05/10/2010 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLONES
CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS

CANTIDAD TITULOS: 100 MONTO: 1,000.00 TOTAL: 100,000.00.

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA

ADMINISTRACION
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA Y EL FISCAL DURARAN EN
SUS CARGOS POR TODOEL PLAZO SOCIAL,

LA JUNTA DIRECTIVA NO TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES

REPRESENTACION
CORRESPONDE AL PRESIDENTE LA REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA SOCIEDAD, CON
FACULTADES DE APODERADO GENERAL SIN LIMITE DE SUMA, CONFORME AL ARTICULO 1255 DEL CODIGO CIVIL.
NO POBRA COMPROMETER A LA SOCIEDAD EN FORMA ALGUNA, NI VENDER, NI GRAVAR, EN FORMA ALGUNA LOS
ACTIVOS DE LA COMPAÑIA. LOS ACTOS DE ENAJENACION Y DISPOSICIONES DE BIENES DE LA COMPAÑIA O QUE LA
COMPROMETAN Y El OTORGAMIENTO DE PODERES SON ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE LA ASAMBLEA DE
ACCIONISTAS.

NOMBRAMIENTOS
JUNTA DIRECTIVA '

FECHA DE INSCRIPCION: 10/12/2010 CARGO: PRESIDENTE
OCUPADO POR:PEDRO CASTRO CABALCETA CEDULA DE IDENTIDAD 1-0923-0107
REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL
VIGENCIA: INICIO 05/11/2010 VENCIMIENTO 17/08/2110

 

PECHA DE INSCRIPCION: 05/10/2010 CARGO: SECRETARIO
” OCUPADO POR: YESENIA NAVARRO MONTERO CEDULA DE IDENTIDAD 1-1169-0938

REPRESENTACION: NO APLICA
VIGENCIA: INICIO 17/08/2010 VENCIMIENTO 17/08/2110

FECHA DE INSCRIPCION: 02/12/2014 CARGO: TESORERO

OCUPADO POR: MONICA CHAVARRIA PRADO CEDULA DE IDENTIDAD 1-1107-0113

REPRESENTACION: NO APLICA

VIGENCIA: INICIO 14/11/2014 VENCIMIENTO 17/08/2110

NO EXISTEN, MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA

NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA

FECHA DE INSCRIPCION: 05/10/2010 CARGO: FISCAL
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PARO POR: ELSA VIRGINIA GUZMAN QUESADA CEDULA DE IDENTIDAD 1-0620-0197

FACION: NO APLICA 2186317

REGIPECRADEINSERIPCION: 05/10/2010 CARGO: AGENTE RESIDENTE

"SUUVABOPOR: GABRIEL BOYD SALAS CEDULA DE IDENTIDAD 1-0759-0731
REPRESENTACION: NO APLICA
VIGENCIA: INICIO 17/08/2010 VENCIMIENTO 17/08/2110
DIRECCION: SAN JOSE, MONTES DE OCA, OFIPLAZA DEL ESTE, LOCAL A+5.

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA

NO EXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA

NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA

NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA
 

LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 71 DEL

DECRETO EJECUTIVO NUMERO 26771-3 DEL 18 DE MARZO DE 1998 Y EL ARTICULO 369 DEL CODIGO PROCESAL
CIVIL,

   
   

 

FIRMA [PEL FUNCIONARIÓ AUTORIZADO.
MÁRIA ISABEL ROJAS RICHMOND

uLA SIÑJLOS TIMBRES DE LEY CANCELADOS EN SOLICITUD ADJUNTAY CORRESPONDIENTES.
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ORESE
REPÚBLICA DE
Cosia Rica

 

 

REGISTRO NACIONAL

Mayra Camacho Méndez

Jefe Grupo 1 Plataforma de Servicios Digitalizados

Certifica:

Que la firma que antecede del funcionario (a)
María Isabel Rojas Richmond es auténtica.

a los seis días del mes de marzo del 2015.
Costa Rica.

 

Se expide
San José,
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El presente documento público
(This public document - Le present acte púbhic)

2. Hasido firmado por:
(Has been signedby- A éls sign par]

Mayra Guiselle Camacho Mendez

3. Actuando en calldad de: Jefa
(Acting ln the capacity of- Agíssant en quatité ae:

4. Lleva el sello/estampilla de: Registro Nacional de la Propiedad
(Bears the sealístamp of- Est revétu du sceau defimbre de.)

5. En: San José, Costa Rica
(At-AJ

Certificada
(Certihed — Attaste)

cc

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO -

oO
-a
ru

APOSTILLE o
z (Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. Pais, Costa Rica Código: MJRK518WFFO =-
(Country — Pays) (Cade — Code.) <

6.El 10/03/2015
(O0n—tej

7.Por. Eduardo Cubero Barrantes Oficial de Autenticaciones del MREC
(By-Par) Ministry of Foreign Affaia— Mimstére des Affawea Étrangéres

8.No.: 211589
(UndernumberSous fa numéro.]

SE,

9. Sello: 10, Firma:
(Seal- Stamp ] (Siqnature — Signature)

CORPORAC
du ttularo:)

Nombre del titutar:
(Name of the holder of document — Noun

Tipo de documento:
(Type of document — Type du document:)

Número de hojas autenticadas: 4
(Number ofpages - Nombre de pages )

 

Esta apostilla f legalización sólo

certifica la autenticidad de la

firma, la capacidad del

signatario y el sello o timbre

que ostenta. Ésta no certifica el
contenido del documento para

el cual se expidió.

 

er

ION DERCOSA

Autenticación de Firma de Funcionario

This apostille / legalization only

certifies the signature, the

capacity of the signer and the

seal or stamp it bear. It does

not certify the content of the

document for which lt was

issued.

Cette apostille / legalization ne

certifie que la signature, la

qualité en laqueile le signataire

de Vacte a agi, et le seeau ou

timbre dont cet acte est revétu,

Elle ne certifie pas le contenu du

document pour teque! elle a été

émise.

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this

apostille / legalization may be verified at: - 'authenticité de cette apostille / legalization peut étre

l J l

vérifiéo sur: http://uww.rree.go.cr
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CERTIFICACIÓN NÚMERO SETENTA- DOS MIL DIECIEIS. ANA YESENIA NAVARRO

MONTERO, NOTARIA PUBLICA CON OFICINA EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ, MONTES

DE OCA, OFIPLAZA DEL ESTE, LOCAL A-CINCO, CERTIFICA: Con vista del Sistema de

imágenes Digitalizadas del Registro Nacional, Sección de Personas Jurídicas, cédula jurídica

número TRES-CIENTO UNO-SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y

OCHO, QUE: (i) Se encuentra inscrita y vigente la sociedad de esta plaza denominada -

CORPORACION DERCO SOCIEDAD ANÓNIMA, con domicilio en la Provincia de San José,

Montes de Oca, Mercedes, Ofiplaza del Este.(ii) Certifico ahora con vista en el asiento núrnero

dos del Libro de accionistas que lleva la sociedad que el capital social de la sociedad es la

suma de de cien mil colones exactos, dividido en cien acciones comunes nominativas de mil

colones cada una, el propietario del cien por ciento del capita! social de la compañía es Pedro

Castro Cabalceta, mayor de edad, casado una vez, de profesión Abogado, portador de la

cédula nacional. de identidad número uno» novecientos, veiñifitrés- ciento siete y vecino de'

Cartago, La Unión, quien es dueño de. cien.acciones¿ómunes y nominativas de mil colones

cada una, que constituye la totalidad”del capitalsocial. La suscrita Notaria deja constancia, bajo

su responsabilidad, que la presentees una certificación en lo conducente y que lo omitido no

condiciona, restringe, modifica ní altera lo trascrito. Es todo. EXPIDO LA PRESENTE

CERTIFICACIÓN A LAS ONCE HORAS DEL VEINTISIETE DE ENERO DEL DOS MIL

DIECISEIS, EN EJERCICIO:.DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR El, ARTcu

CIENTO DIEZ DEL CÓDIGO NOTARIAL, A SOLICITUD DE CORPORACION DERCO SA

PARA SU USO POR LA SOCIEDAD PARA TRÁMITE DE APOSTILLA Y SU POSTERIOR

USO EN ECUADOR. ADJUNTO Y CÁNCELO EN ESTE MISMO ACTO LOS TIMBRES DE

 

caSelodelCorónCoayoni
7 Ab, Olga Boldeón Marinez 



 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

  

 

LIC. RANDALL DE JESÚS ACUÑA GONZÁLEZ, FUNCIONARIO
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE
LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que
la FIRMA del (de la) Notario (a) Público (a) ANA YESENIA
NAVARRO MONTERO, CÉDULA 111690938, CARNÉ NÚMERO
20100, es similar a la que se encuentra registrada en el Registro
Nacional de Notarios de esta Dirección. Que la fecha en queel (la)
Notario (a) expidió el documento adjunto, se encontraba habilitado
(a) para el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y
VALIDEZ: Si este folio es desprendido de los folios adjuntos, o los
sellos de esta Dirección que sirven deliga o unión con dicho folio se
encuentran "rotos" o alterados, la razón de autenticación queda
automáticamente anulada. El presente trámite de legalización de
firma noimplica convalidación, ni prejuzga sobre la legalidad,

, valídez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento adjunto ni
¿ÓN de su contenido, así como tampoco de la solvencia tributaria

a
7

 

 

relacionada directa o indirectamente con dicho documento, por po

consiguiente tampoco implica aval ni responsabilidad alguna de la Ñ
Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide. -ES :
CONFORME.- San Pedro de Montes de Oca, a las once horas Pr

veinticuatro minutos del veintiocho de enero del año dos mil i
dieciseis. Se agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA |
LINEA)

    
      

 

LIC. RANDADI, DE JESÚS ACUÑA NZÁLEZ
*. FUNCI RIO AUTORIZALyO... 
 

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste.del Mall salPedro, Oficentro Sigma, ESA,
piso, Tel.: 2528-5758 | Fax: 2528-5754 PA

Eo.
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Ab. Olga Baldeón Martinezo
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REPÚBLICADECOSTARICA'a:
MINISTERIO DE RELACIONE; EXTERIORESY CULTO

 

A:

 

- APOSTÍLLE o
(Convention de La Haya du 5 octobre 1961)

- 1,Pala: Costa Rica o Código: RTDIK19DVGV
(Country— Pays;)' t To . (Code — Code:)

?
mer

A1
10
28
05
5

. El presente documento público
Bos. (This public document< Le prósent acto públic)

2. Ha sido firmado por: Raridall De Jesié.Acuña Gonzalez -
7 (Has been signed by-A sto signó per)

23 Actuando en caltdad de: Técnica de Registro
(Acting ín the capaciolotA Isssatsnn quelió de)

   
“4,Lleva el cotolestampla de: Dirección Nacional de¡Notariado| ,
(Beers the saslstamp ofEst soróta du scesy defimbre de: :  

O
(Cord- Attoste]

5. En: San José, Costa Rica 6.El: 03/02/2016
(AtA? _(On —-Le;)* J

   

  ' EduarddCubero Barrantes Oficial de Autenficaciones
* Ministry of Forelgn Affatra Ministaro des Affaires Éttangeres UN    

  
  

   

No.: 281608 .'
ndernumbsr- Sous le aUmÉrO;)

e
-9.Sello:
(Seal -- Stemp:)

 

 

   

 

Nombre deltitular: CORPORACIONDERC SA
(Name of the holder of document — -    

   

  

   

  

 

A

 

2

 

ycari la Sutenticidad de la” cérBfies the signature, the  certifie-que la signature, la'
firma, la capacidad del capacity-of-the signer and the  qualité en laquelle le signataire

_*signatario y el sello o'timbre sealor stamp it hondo lt does de llacte-a agi, et le sceau ou

 

 

¡ que ostenta, Ésta no certificael not _certify the content of"the timbre dontcet acte est revétu.
A : contenido del documento pará document for which. it was Elle ne certifie pas le conteñu du

¿2 de;;documient pour lequel ellé á été; el cual se expidió. : issued. -

E-
a autenticidad: de esta apostilla Í legalización puede ser verificada en: - The. althenticióy.dof this.

.apostille/Jegalization may beVerifigd: € - Vauthenticité de cette, apostille 1 tegalizatión. peutétres

  . «émise,

 

A EN

? Esta apostilla,Llegalización sólo knapostle / legalization only Cette apostille / legalization ne-

  

  
 

vérifide sur: hitp://weww.ree.go.cr ,
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., DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

I Dizeución Mariona! de Motariado
  

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

 

 

LIC. RANDALL DE JESÚS ACUÑA GONZÁLEZ, FUNCIONARIO
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE
LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que
la FIRMA del (de la) Notario (a) Público (a) ANA YESENIA
NAVARRO MONTERO, CÉDULA 111690938, CARNÉ NÚMERO
20100, es similar a la que se encuentra registrada en el Registro
Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la fecha en queel (la)
Notario (a) expidió el documento adjunto, se encontraba habilitado
(a) para el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DENULIDAD Y
VALIDEZ: Si este folio es desprendido de los folios adjuntos, o los
sellos de esta Dirección que sirven de liga o unión con dicho folio se
encuentran "rotos" o alterados, la razón de autenticación queda
automáticamente anulada. El presente trámite de legalización de
firma noimplica convalidación, ni prejuzga sobre la legalidad,
validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento adjunto ni

o, - de su contenido, así como tampoco de la solvencia tributaria
ti relacionada directa o indirectamente con dicho documento, por

- 7 consiguiente tampoco implica_aval ni responsabilidad alguna de la
mo Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide. -ES

CONFORMIE.- San Pedro de Montes de Oca, a las once horas
veintiseis minutos del veintiocho de enero del año dos mil
dieciseis. Se agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA

LINEA) P o

 

  

  

 

 
 

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall Ane Oficentro Sigma,É
piso. Tel.: 2528-5758 / Fax: 2528-5754

Eo

      
NM

MotioSerto de Cantón Guoyaqu?

2 : Ab. Olga Boldeón Mortinez

e
  



REPÚBLICADE COSTA RICA 4O
MIMISTERIO DE RELACIONES EXTERIORESY GULTO. o. tr

To. Vos > o. .
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-APOSTILLE
(Convention de La Haye qu 5 octobre 1961]

    

  

1. País: Costa Rica _ Código: RTDG8VOMLEV
(CountryPays) : o ' (Coda - Code:)

, »

 

r El presente documento pública

“eripublidecumentZ La prósent ette públic)"

. a PS

  

ylp
2 Ha sido finizado por: . Randall De JesusAcuña Gonzalez A
(Has heón signed byA óte sinó per)

   A13, Actuando €ancalidad der. "Fécnico de Regis
> fciña inín tha9capacityofAgissent en queltó de:)

 

   
   

  

=Ministáre des Afíaires Erargores

: 4,Leva ely 2ólolesiamplla de: Dirección Nacional de Notáriado
(Beers tho sealstamp of.. Est revétu du scezu da/timbra de:) e , , Lo ,

' 2 . mos '

: Certificado o
: t (Certified -- Attoste *

9

: 5, En: San José, Costa Rica 7 "6,Ek 03/02/2018
ñ (ALA) : o o .- (On—Le)
¿ 2 .
h 7. Por Eduardo Cubero Barrantes Orñicial de Autenticaciones. SR nos DIE

Í (Ey-Per) * Ministry of Foreign, - . .

8,No: 281609
*“(Ungéra iber— Sous lo numéro:) y   

 

;

£
d

. Em;9, Selío:
* (Signatura— Signature:)- (Sea!- Slamp;)

 

Nombre del titular CORPORACION DERCO SA
(Name ofiho holder afdocument — Noaun Gublulare:)a

y

a

E

Tipo de documento: Auténticación de Firmade kl Direcció Nécional de Notariado.

r
o

  
y (Type ofdocument — Type,du documant:) - X
. .

: : 1 .
a Número de hojas autenticadas:.. 2... UN .

(Numberofpages - Nombre de page: . . :
Po . Cs - , .

,
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Esta. apostilla / legalización sólo --Ahisjapostille / legalization only Cette apostille / legalizatian ne

certifica--la autenticidad de lá --cerfifies".the: signature, «the  certifie que la signature, ta

firma, la capacidad del capacity of the signer and the  qualité en laquelle le signataire

signatario y el sello o timbre seal ór stamp it bears. It does. de lactea agi, et le sceau ou

+ que ostenta.-Ésta nocertifica el not certiff the content of the -timbre denttetacte ' est revétu.
  

   
 
 i- 19 *contenidó del documento para document “for..which ¡it was Elle ne certifie pasle contenu du

, el cual se expidió. y issued. —_..- - document pour lequel ellé a été

, o : “ a émise.
z -y e ae , , o

: : + La'autenticidad-“de esta apostilla Y legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this
FO apostille / legalization may be-verified - Vauthenticité de cette apostille / legalization peut átre

O vérifide sur: http://www.rree.go.cr af * o

z ho.

  
   


